
 
  

C-VCTM-PARCU-LA-00018 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta hace constar que, dando cumplimiento al numeral 4 
del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar 
en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los 
siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 

 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN 
No. FECHA DB FECHA DE 

EJECUTORIA CLASIFICACIÓN 

1 GE6-08E VSC No.000342 
VSC No.000685  

20/03/2024 
24/07/2024 

  
PARCU-0168 04/09/2024 CONTRATO DE CONCESIÓN 

Dada en San José de Cúcuta, a los once (11) días del mes de septiembre de 2024. 
 
 
 
 

LILIAN SUSANA URBINA MENDOZA 
Coordinador Punto de Atención Regional Cúcuta Agencia 

Nacional de Minería 
Elaboró: María Fernanda Rueda/Abogada 
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       PARCU-0168 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

  
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería dando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Resolución No. 0206 del 22 de marzo de 2013, emanada 

de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería; hace constar que la RESOLUCIÓN VSC No. 000342 del 

20 de marzo de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GE6-08E Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” presentaron recurso de reposición 

el cual fue resuelto con la RESOLUCIÓN VCS No 000685 del 26 de julio de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN VSC No. 000342 

DEL 20 DE MARZO DE 2024, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GE6-08E” emitida por el 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera dentro del EXP. GE6-08E. Se realizó notificación 

electrónica al señor LUIS ALFREDO MUÑOZ, el día 31 de julio de 2024. Conforme certificación electrónica 

GGN-2024-EL-2003 de fecha 31 de julio de 2024. Se realizo notificación por aviso al señor JESUS HERNANDO 

REY REMOLINA, el día 31 de agosto de 2024. Contra la mencionada resolución no procedían recursos, por 

tanto, las resoluciones VSC No. 000342  del 20 de marzo de 2024 y VCS No 000685 del 26 de julio de 2024 

quedan ejecutoriadas y en firme el 4 de septiembre del 2024.  

Dada en San José de Cúcuta, a los diez (10) días del mes de Septiembre de 2024.  

 

 

LILIAN SUSANA URBINA MENDOZA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

 

Elaboro: María Fernanda Rueda / Abogada 

 


